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Juzgado de la instan( la de 

Pacificador 

Lic. Emito Conde, Juez; Arís-
tides Estradas,' Procurador Fis-
cal; Tomás de Peña, Juez (le 
Instrucción de la 1/ Circrinsc-, 
"¡Peión; N. 	Official, Juez 
la 21 Circuscripción; Rafael E. 
Dikson, Secretario. 

Juzgado de la instancia de 

Espaillat. 

Lic. Manuel de J. Rodríguez 
Volta, Juez; Angel M. Morales, 
Procurador Fiscal; N. Quiñones 
Juez de InstrucciU: Eras  Ji- 
rrrenes, Secretario. 

Juzgado de la Instancia de 

Santiago. 

Lic. José M. González Rose-
116, Juez; José Israel Santos, 
Procurador Fiscal; F. Augusto 
González, Juez de Instrucción 
de la P Circunscripción; Ra-
fael Cordero, Juez de Instruc-
ción de la 21 Circunscripción; 
Pedro Ml. Hungría, Secretario. 

Juzgado de la Instancia (le 

Puerto Plata 

Fidelío Despradel, juez; 
Luis F. Sosa, Procurador Fiscal; 
Manuel de J. Mathiew, Juez de 
Instrucción; Rogelio Heureanx, 
Secretario 

Juzgado de la Instancia de 

,1fonie Cristi. 

Lic. L. I. Alvarez Cabrera, 
Juez; Manuel de J. Tavarez, 
Procurador Fiscal; Francisco 
González, Juez de Intrueción; 
J. F. Grisanty, Secretario. 

Juzgado de la Instancia de 

Santana. 

Lic. Teinístocles N. e $ S in a, 
Juez; Osiris I)uquela, Procura-
dor Fiscal; Manuel Arturo Sa.n-
~aria, Juez de Instrucción; 
José A. Pérez, Secretario. 

Juzgado de la Instancia de 

La Vega 

Lic. Rafael Rincón, Juez; 
Francisco del Rosario, Procura-
dor Fiscal; Ramón E. Espínola, 
Jaez de Instrucción; Manuel A. 
Portes, Secretario. 
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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE 

DI R ECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Dios, Patria i Libertad.—República Dominicana 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Es-, nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Pedro Ademán, agricultor, residente i domiciliado en la 
sección rural de Las Lagunas, común de Blanco, contra sen-
tencia del Juzgado de Prirnena .  Instancia del distrito judi-
cial de Puerto Plata, de fecha diez i ocho de julio de mil no-
vecientos diez i nueve, que descarga de toda responsabilidad 
a la señora Juana Gómez, por no haber cometido delito ni 
contravención de policía, i condena al recurrente, como que-
rellante, a pagar a la señora Juana Gómez, inmediatamente, 
la suma de trescientos pesos - en concepto de daños i perjui-
cios. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instandia, en fecha vein-
tidos de julio dél mil novecientos diez i nueve. 

Oído al Dr. Angel M. Soler, en representación del abo-
gado Lic. W. Quezada, en su escrito de alegatoS i en sus 
conclusiones. 

Oído,e1 informe del magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vis-

tos los artículos 24 i 27, inciso 5o. de la Lei sobre Procedi-
miento de Casación. 

Considerando, que uno de los atendidos de la sentencia 
dice «que la señora Juana Gómez manifestó constituirse 
parte civil en la causa, por los daños. recibidos en .sus inte-
reses i en su honor»; pero no 'consta en la sentencia que di-
cha señora presentare conclusiones para que se le acordara 
indemnización alguna; que así la sentencia no está motivada 
en cuanto condena a Pedro Ademán a pagar a Juana Gómez 
trescientos pesos por daños i perjuicios. 

Considerando, que la falta de motivos en una sentencia, 
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es causa de casacióc conforme al inciso 50. del artículo 27 de 
la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia del distrito judicial de Puerto Plata, de fecha 
diez i ocho de julio de mil né•-ecientos diez i nueve, i envía 

el asunto al Juzgado de Pridera Instancia del distrito judi- 

cial de Monte Cristy. 

R. J. Castillo.—A adres 	Vontono.—M. de J. González M.— 
A. Toss y Gil.—A. Arredondo Miura.—P. Báez Lavaslida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-

ñ jueces que arrib t figuran, en la audiencia pública del 
día tres de marzo de mil novecientos veinte, lo que yo, Se-
t: retarlo General, certi tico, 

OCTAVIO LANDOLFI. 

Dios, Patria i Libertad—República Dominicana. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Vista la instancia dirijida en fecha diez de febrero de 
mil novecientos veinte por el notario público ciudadano 
■ lanuel Joaquín Bos, i;idietolo se le nombre notario público 
de la común de Castillo. 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Retabli•a. 
Visto el artículo So. de. la Lei del Notariado. 
Atendido, a que se encuentra vacante la jurisdicción 11. 

tamal de la común de Castillo. 

RESUELVE: 

Conceder al ciudadano Manuel Joaquín 130s el nombra-
miento de notario público para la común de Castillo, para 
que pueda ejercer en ella las f u ncione:4 de su ministerio. 

Dado en el Palacio de Justieii, en la ciudad de Santo Do-

mino-o, Capital de la República., a los nueve días del mes de 
marzo de mil novecientos veinte, año 77 de la Independencia i 
57 de la Restauración. 

R. .1. Castillo. —Andrés MOntolfo.—M. de J. González M.—A. 
ll'oaa y Gil.- -A. Arredondo. Miura. —P. Baéz Lavastida. 

Dado i firmado ha sido el ¡anterior auto por los señores 
jueces que en él figuran, el mismo día, mes i año en él expre-
sados, lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCIA VIO LA N DOLFI. 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Visto el escrito dirijido al Encargado de la Secretaría de Es-
tado de Justicia, en fecha vei.n de noviembre de mil nove-
cientos diez i nueve, por el señor Manuel Ma. Miranda, quien se 
dice apoderado de una sucesión Ventura; i en tal calidad se que-
rella contra el señor Enrique A. Curiel, agrimensor público, i G. 
Ernesto Jimenez, notario público. 

Vistas las citaciones hechas al querellante i a los acusados, a 
requerimiento del Procurador General de la República, para que 
compareciesen por ante la Suprema Corte de Justicia el día vein-
titres de febrero de mil novecientos veinte. 

Oído el notario G. Ernesto Jimenez i el agrimensor Enrique 
A. Curiel, en la Cámara del Consejo, el día veintitres de febrero 
de mil novecientos veinte. 

Vistas las defensas suscritas presentadas por los acusados. 
Oído el dictamen in-vote del Procurador General de la Re-

pública. 

Vistas las Ordenes Ejecutivas Nos. 192 i 331. 
Atendido, que el querellante señor Manuel Ma. Miranda, ni 

ha justificado su calidad de apoderado de la sucesión Ventura, eta 
cuyo nombre se ha querellado contra el agrimensor Enrique A. 

i el notario G. Ernesto Jitnetiez, ni ha comparecido a sos• 
tener las alegaciones que hace en su escrito, ni ha suministrado a 
la Suprema Corte de Justicia prueba alguna de guíe el notario Ji-
tnenez o el agrimensor Curiel hayan cometido faltas graves en el 
ejercicio de sus funciones. 

4blw 	Atendido, que tanto el agrimensor Curiel como el notario 
Jimenez, han refutado los cargos que se le hacen en el escrito del 
señor Miranda;Ii que han apoyado sus alegaciones en documentos 

Atendido, a que no aparece según los documentos del expe-
diente que ni el notario Jimenez ni el agrimensor Curiel hayan 
cometido falta alguna en el ejercicio de sus funciones que les haya 
ltechE ti  hecho 

Ejecutivas. 
Por 	

las sanciones establecidas eu las citadas Orde- 

nes Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia declara: que 
no ha lugar a la aplicación de las Ordenes Ejecutivas Nos. 192 i 
331 respecto del agrimensor Público señor Enrique A. Curiel i 
del notario público G. Ernesto Jimenez, con motivo de la quere• 
Ila presentada contra ellos por el señor Manuel Ma. Miranda, en 
nombre de una sucesión Ventura de la cual se dice apoderado. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Santo Domin-
go, Capital de la República, a los quince días del mes de marzo de 
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es causa de casacióe conforme al inciso 5o. del artículo 27 de 
la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia del distrito judicial de Puerto Plata, de fecha 
diez i ocho de julio de mil r1,4ecientos diez i nueve, i envía 
el asunto al Juzgado de Priu'era Instancia del distrito judi-
cial de Monte Cristy. 

R. J. Castillo.—Andrés J. lfontolío.—M. de J. González id.— 
A. Woss y Gil.—A. Arredondo Miura.—P. Báez Lavastida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-

II )re3 jueces que arrió t figuran, en la audiencia pública del 
día tres de marzo de mil novecientos veinte, lo que yo, Se-
cretario General, certifico. 

OCT A VIO LA N DO LFI. 

2 	 Boletin Judicial  Boletin Judicial 
	

3 

Dios, Patria i Libertad—República Dominicana. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

% istl la instancia dirijida en fecha diez de febrero de 
mil novecientos veinte por el notario público ciudadano 
Manuel Joaquín Bos, pidiendo se le nombre notario público 
de la común de Castillo. 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Reuúhliva. 

Visto el artículo 80. de. la Lei del Notariado. 
Atendido, a que se encuentra vacante la jurisdicción no-

tarial de la común de Castillo. 

RESIT ELV E: 

Conceder al ciudadano Manuel Joaquín Bus el nombra-
miento de notario público para la común de Castillo, para 
que pueda ejercer en ella las funciones de su ministerio. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Santo Do-
mingo, Capital de la. República, a los nueve días del mes de 
marzo de mil novecientos veinte, año 77 de la Independencia i 
57 de la Restauración. 

R. .1. Castillo. —Andrés J. 31antolfo.— M. de J. González 31.—A. 
TVoss y Gil.— -A. Arredondo. .11in•a. —P. Baéz Lavastida. 

Dado i firmado ha sido el i¡Int.erior auto por los señores 
jueces que en él figuran, el m!smo día, mes i año en él expre-
s Ido,, lo que yo, Secretario General. certifico. 

OCT A VIO LA N DOLFI. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
En nombre de la República 

Visto el escrito dirijido al Encargado de la Secretaría de Es- 
tado de Justicia, en fecha veinticinco de noviembre de mil nove- 
cientos diez i nueve, por el señor Manuel Ma. Miranda, quien se 
dice apoderado de una sucesión Ventura; i en tal calidad se que-
rella contra el señor Enrique A. Carie', agrimensor público, i G. 
Ernesto Jimenez, notario público. 

Vistas las citaciones hechas al querellante i a los acusados, a 
requerimiento del Procurador General de la República, para que 
compareciesen por ante la Suprema Corte de Justicia el día vein-
titres de febrero de mil novecientos veinte. 

Oído el notario G. Ernesto Jimenez i el agrimensor Enrique 
A. Curiel, en la Cámara del Consejo, el día veintitres de febrero 
de mil novecientos veinte. 

*fie - 	Vistas rae defensas suscritas presentadas por los acusados. 
Oído el dictamen in—voce del Procurador General de la Re-

pública. 
Vistas las Ordenes Ejecutivas Nos. 192 i 331. 
Atendido, que el querellante señor Manuel Ma. Miranda, ni 

ha justificado su calidad de apoderado de la sucesión. Ventura, en 
cuyo nombre se ha querellado contra el agrimensor Enrique A. 
Curiel, i el notario G. Ernesto Jimeriez, ni ha comparecido a sos-
tener las alegaciones que hace en su escrito, ni ha suministrado a 
la Suprema Corte de Justicia prueba alguna de qu'e el notario Ji-
tneuez o el agrimensor Curiel hayan cometido faltas graves en el 
ejercicio de sus funciones. 

Atendido, que tanto el agrimensor Curiel como el notario 
Jirnenez, han refutado los cargos que se le hacen en el escrito del 
señor Miranda; i que han apoyado sus alegaciones en documentos 
fehacientes. 

Atendido, a que no aparece según los documentos del expe-
diente que ni el notario Jimenez ni el agrimensor Curiel hayan 
cometido falta alguna en el ejercicio de sus funciones que les haya 
hecho incurrir en las sanciones establecidas eu las citadas Orde-
nes Ejecutivas. 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia declara: que 
no ha lugar a la aplicación de las Ordenes Ejecutivas Nos. 192 i 
331 respecto del agrimensor Público señor Enrique A. Curiel i 
del notario público G. Ernesto Jimenez, con motivo de la quere-
lla presentada contra ellos por el señor Manuel Ma. Miranda, en 
nombre de una sucesión Ventura de la cual se dice apoderado. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Santo Domin-
go, Capital de la República, a los quince días del mes de marzo de 

I 
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mil novecientos veinte, año 770 de la Independencia i 57? de la 
Restauración. 

R. J. Castillo.--Andrés J. Montolfo.—A. Arredondo 
ilioss y G-il.—M. de .1. González M.—P. Báez !Amasada. 

Dado i.firmado ha sido el anterior auto por los señores jue-
ces que arriba figuran, el mismo día, mes i año en 61 expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTA VIO LANDOLFI. 

DIOS PATRIA 1 LIBERTA D.-REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Visto el escrito del ciudadano Procurador General de la 
República, de fecha diez i siete de marzo de mil novecientos 
veinte, por el cual requiere que el notario público del nú-
mero de los de la común de San Cristobal ciudadano José 
A ltagracia Pérez Domínguez, sea del:la ralo sltd -judiee i sus-
penso en el ejercicio de sus funciones. 

Vista la providencia del Juez de Instrucción de la Se-
gunda Circunscripción del distrito judicial de Santo Do-
mingo, de fecha diez i seis (le tparzo de mil novecientos 
veinte, por la cual dispone que el notario- José Altagrac. ia 
Pérez Domínguez sea enviado al Tribunal Criminal para ser 
juzgado. 

Vista la Orden Ejecutiva No. 192, disposiciones tercera 
i enana, i el artículo 122 de la Lei de Organización Judicial. 

Considerando, que los notarios son funcionarios del or-
den judicial, conforme al artículo 122 de la Lei de Organiza-
ción Judicial; i que el notario José Altagracia Pérez Do-
mínguez al haber sido enviado al Tribunal Criminal se 
encuentra en el caso previsto en la disposición tercera de la 
Orden Ejecutiva No. 192. 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia declara 
suspenso en el ejercicio de sus funciones al notario José 
Altagracia Pérez Domínguez, de la común de San Cristobal, 
por encontrarse sud-indice. 

El Procurador Fiscal del distrito judicial de Santo Do-
mingo dispondrá lo que estime procedente para la seguridad 
i conservación del archivo del notario Pérez Domínguez. 

Dado en el Palacio de Jutiuicia, en la ciudad de Santo 
Domingo, Capital de la República a los diez i ocho días del 
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mes de marzo de mil novecientós veinte, año 77o. de la In-
dependencia i 57o; de la Restauración. 

R. J. Castillo.—A. A•redondo Miura.-- A.' Iro.s y Gil.— P. 
Báez Lavastida.—Andrés J. Moololío. 

Dado i firmado ha sido el anteri(ir auto por los señores 
Jueces que arriba figuran, el mismo día, mes i año en él ex-
Iwesados, lo qne yo, Secretario General ad•b0•, certifico. 

J. M. CALERO. 

Dios, Patria i Libertad. —República Dominicana 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Sobre el recurso de casación Interpuesto por el señor 
Rafael Salazar," natural de Santo Domingo i del domicilio i re 
sidencia de San Pedro de Macoris, contra sentencia. de la 
Corte de Apelación déSanto Domingo, de fecha veintinueve 
de agosto de mil novecientos diez i nueve, que lo condena 
a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, cien 
pesos de multa i pago de costos, por el delito de sustracción 
de la menor Antonia E. Victoria. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se- 
vretaría de la Corte de Apelación, en fecha cinco de setiem-- 
!)re de mil novecientos diez i nueve. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procumulo• General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vis- 

tos los artículos 355 reformado i 463 del Código Penal; lo. 
i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que por sentencia de fecha tres - de abril 
de mil novecientos diez i nueve, el Juzgado de Primera Ins- 
tancia del distrito judicial de Macoris, condenó al señor Ra- 
fael Salazar a tres meses de prisión correccional i cien pesos 
de multa por sustracción de la menor -Antonia Elena Victo- 
ria; sentencia que fué confirmada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo. 

Considerando, que la sentencia impugnada establece co-
mo hecho constante que el señor Rafael Salazar sustrajo de 
la casa paterna a Antonia Elena Victoria, mener de diez i seis años. 

Considerando, que el artículo 355 ref. win ido del Códi-
go Penal, impone las penas de uno a dos .ritos de prisión co-
rreccional i multa de doscientos a quinientos pesos al indi- 
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mil novecientos veinte, año 770 de la Independencia i 57? de la 
Restauración. 

R. J. Castillo.---Andrés J. Montollo.— A. Arredondo Miara.—A• 
ltoss y Gil.—M. de J. González 31. — P. Báez Lavastida. 

Dado i.firmado ha sido el ant'rior auto por los señores jue-
ces que arriba figuran, el mismo día, mes i año en 51 expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico. . 

OCTAVIO LAN DOLFI. 

DIOS PATRIA l L1BERTAD.-REPUBLICA DONIINIOANA 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Visto el escrito del ciudadano Procurador General de la 
República, de fecha diez i siete de marzo de mil novecientos 
veinte, p(ur el cual requiere que el notario público del nú-
mero de los de la común de San Cristobal ciudadano José 
Altagracia Pérez Domínguez, sea dei:larailo sud -judice i sus-

penso en el ejercicio de sus funciones- 
Vista la providencia del Juez de Instrucción de la Se , 

 gunda Circunscripción del distrito judicial de Santo Do-
mingo, de fecha diez i seis de ipa•zo de mil novecientos 

veinte, por la cual dispone que el notario, José Altagra¿ia 
Pérez Domínguez sea enviado al Tribunal Criminal para ser 
juzgado. 

Vista la Orden Ejecutiva No. 192, disposiciones tercera 
i cuarta, i el artículo 122 de la Lei de Organización Judicial. 

Considerando, que los notarios son funcionarios del or-
den judicial, conforme al artículo 122 de la Lei de Organiza-
ción Judicial; i que el notario .José Altagracia Pérez Do-
mínguez al haber sido enviado al 'Tribunal Criminal se 
encuentra en el caso previsto en la disposición tercera de la 
Orden Ejecutiva No. 192. 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia declara 
suspenso en el ejercicio de sus funciones al notario .José 
Altagracia Pérez Domínguez, de la común de San Cristobal, 
por encontrarse sud-judiee. 

El Procurador Fiscal del distrito judicial de Santo Do-
mingo dispondrá lo que estime procedente para la seguridad 
i conservación del archivo del notario Pérez Domínguez. 

Dado en el Palacio de Jutiuicia, en la ciudad de Santo 
Domingo, Capital de la República a los diez i ocho días del  

mes de marzo de mil novecientos veinte, año 77o. de la In-
dependencia i 57o. de la Restauración. 

1?. J. Castillo.—A. Arredondo Miura.-- A. Il'ea y Gil.— P. 
Báez Lavastida.—Andrés J. Moutolío. 

Dado i firmado ha sido el anterio• auto por los señores 
Jueces que arriba figuran, el mismo día, mes i año en él ex- 
presados, lo qne yo, Secretario General ad-boc, certifico. 
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Dios, Patria i Libertad. —República Dominicana 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombra de la República 

Sobre el recurso de casación -interpuesto por el señor 
Rafael Salazar, natural de Santo Domingo i del domicilio i re 
sidencia de San Pedro .  Macoris, contra sentencia. de la 
corte de Apelación de anto Domingo, de fecha veintinueve 
de agosto de mil novecientos diez i nueve, que lo condena 

40.,. a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, cien 
pesos de multa i pago de costos, por el delito de sustracción 
de la menor Antonia E. Victoria. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se- , 

cretaría de la Corte de Apelación, en fecha cinco de setiem-
bre de mil novecientos diez i nueve. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vis-

tos los artículos 355 reformado i 463 del Código Penal; lo. 
i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que por sentencia de fecha t•es - de abril 
de mil novecientos diez i nueve, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del distrito judicial de Macoris, condenó al señor Ra-
fael Salazar a tres meses de prisión correccional i cien pesos 
de multa por sustracción de la menor 'Antonia Elena Victo-
ria; sentencia que fué confirmada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo. 

Considerando, que la sentencia impugnada establece co-
mo hecho constante que el señor Rafael Salazar sustraje de 
la casa paterna a Antonia Elena Victoria, meno• de diez i 
seis años. 

Considerando, que el artículo 355 reform ido del Códi. 
go Penal, impone las penas de uno a dos años de prisión -co-
rreccional i multa de doscientos a quinientos pesos al indi. 

I. NI. CALERO. 
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viduo que extrajera de la casa parérna a una joven menor de 
diez i seis años. 

Considerando, que por admisión de circunstancias ate-- 
ua n Les los jueces del fondo redujeron en favor de Rafael 

S ► az :r tanto la prisiun corno la multa, de acuerdo con lo 
que (I ispone el artículo 463 del (róligo Penal. - 

Considerando, que la Corte de Apelación ni al calificar 
el h -ho ni al aplicar la pena ha violado ninguna lei; 

Par tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puest,0 por el señor. Rafael Mazar, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha veintinueve 
de ag ›sto de mil novecientos diez i nueve, i lo condena al pa-
go (he los costos. 

Castillo.—A. Arredondo 	 Woss y  Gil.---P. Báez 
Lata tila — :laxlró J. Montolio. 

Datia i firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que arriba figuran, en la audiencia pública del 
diva diez, i nueve de marzo de mil novecientos veinte, lo que 
yo, Secretario General, certifico. 

OCTA VIO LAN DO LF1. 

1)10 PATRIA I LIBERTAD.-REPCBL1CA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

En el recurso de casación idterpuesto por el señor Lorenzo 
Mar í, agricultor, natural i domiciliado en Sabana Rey, sección de 
la u 111(1 ►1 de La Vega, de fecha diez i siete de setiembre de mil 
aove tientos diez i nueve, que lo condena por el crimen de herida, 
con intención de matar al Alcalde Pedáneo, Manuel Concepción, 
en el ejercicio de sus funciones i admitiendo circunstancias ate-
nuantes, a sufrir la pena de cuatro años de reclusión; a una iudem 
nizae:ón de doscientos pesos a favor de la parte civil i pago de 
costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secreta-
. 

ría de la Corte, en fecha veintiseis de setiembre de mil novecien 
tos diez i nueve. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la 

República. • 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos los 

artículos 230, 233 i 463 del Código Penal; 1382 del Código Civil: 
lo. i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Corte do Apelación, apreciando sobe- 

1 , 
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raramente los hechos i las circunstancias del caso, establece en la 
sentencia impugnada que Lorenzo Mayí infirió a Manuel Concep-
ción, Alcalde Pedáneo, con motivo del ejercicio de sus funciones, 
una herida con intención de causarle la muerte. 

Considerando, que los alcaldes pedáneos como ajentes de la 
policía judicial; están comprendidos en la enumeración del artícu-
lo 230 del Código Penal, que comprende a los curiales, ajeutes de 
la fuerza pública i cualesquiera otros ciudadanos encargados de 
un servicio público. 

Considerando, que. el -artículo 233 del Código Penal castiga 
con la pena de trabajos públicos a cualquiera que infiriere heridas, 
con intención de causar la muerte, a alguno de los funcionarios o 
ajentes designados en el artículo 230, en el ejercicio de sus funcio-

11*- 
nes, o con motivo del ejercicio de sus funciones. 

Considerando,' que el artículo 463 del Código Penal autoriza 
a los tribunal" en el caso de que existan circunstancias atenuan-
tes en favor del acusado, .cuando la pena impuesta p o r 'la lei sea 
la de trabajos públicos,apero no el maximun de éstos, a rebajar la 
pena a la reclusión. 

Considerando, que Manuel Concepción se constituyó parte 
civil, i concluyó en la audiencia por órgano de su abogado pidien-
do se le acordaran ochocientos pesos como daños i perjuicios. 

Considerando, que la Corte de Apelación hizo una recta apli-
cación de la lei o los hechos reconocidos por ella como constantes. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación interpuesto 
por el señor Lorenzo Mayí, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de La Vega, de fecha diez i siete de setiembre de mil nove-
cientos diez i nueve, i lo condena al pago de los costos. 

E. J. Castillo.—A. Wos y Gil.—P. Báez Lavaslida. —Andrés 
Montollo.—A. Arreciando Miura. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores 
jueces que arriba figuran, en la audiencia pública del día veinti-
cuatro de marzo de mil novecientos veinte, lo que yo, Secretario 
General, certifico. 

OOTA VIO LANDOLF 

DIOS PATRIA I LIBERTAD.—REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Santos Dominici, agricultor, natural de Francia i domicilia-
do en El Hoyo, sección de la común de Barahona, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del distrito ju• 
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viduo que extrajera de la casa pathrna a una joven menor de 

'diez i seis años. 
Considerando, que por admisión de circunstancias ate-

Ama ► tes los jueces del fondo redujeron en favor de Rafael 
S daz ;1. tanto la prisiun corno la multa, de acuerdo con lo 

!',que ,lispone el artículo 463 del Código Penal. ' 
Considerando, que la Corte de Apelación ni al calificar 

el h--110 ni al aplicar la pena ha violado ninguna lei; 
Par tales motivos, rechazar, el recurso de casación inter-

puesto por el señor Rafael Mazar, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Dómingo, de fecha veintinueve 

de a ,stu de mil novecientos diez i nueve, i lo condena al pa-

<,() :,; los costos. 
I:. .1. Castillo.—A. Arredondo Miura.—A. Woes y Gil.—P. Báez 

1.(!, i; la.— Andrés .1. Montaje,. 
1).ttia i firmada ha sido la anterior sentencia por los se- 

lie.ces que arriba figuran, en la audiencia pública del 
clic i nueve de marzo de mil novecientos veinte, lo que 

■ .‹ ∎ , ::euretario General, certifico. 
OCTAVIO LANDOLF1. 

111() PAF[ RIA 1 LIBERTA D.–REPUI3LICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

En el recurso de casación interpuesto por el señor Lorenzo 
Ylay í, agricultor, natural i domiciliado en Sabana Rey, sección de 

(.( inún de La Vega, de fecha diez i siete de setiembre de mil 
nov«dentos diez i nueve, que lo condena por el crimen de herida, 

con intención de matar al Alcalde Pedáneo, Manuel Concepción, 

en el ejercicio de sus funciones i admitiendo circunstancias ate-
nuantes, a sufrir la pena de cuatro años de reclusión; a una j'ideal 
niz-le:ón de doscientos pesos a favor de la parte civil i pago de 

costos. 
Vista el atta del recurso de casación levantada en la Secreta-

ría de la Corte, en fecha veintiseis de setiembre de mil novecien 

tos dio/. i nueve. 
(Ello el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la 

República. • 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos los 

jartículos 230, 233 i 463 del Código Penal; 1382 del Código Civil; 

i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Corte do Apelación, apreciando sobe- 

Boletin Judicial 	 7 

vanamente los hechos i las circunstancias del caso, establece en la 
sentencia impugnada que Lorenzo Mayí infirió a Manuel Concep-
ción, Alcalde Pedáneo, con motivo del ejercicio de sus funciones, 
una herida con intención de causarle la muerte. 

Considerando, que los alcaldes pedáneos como ajentes de la 
policía judicial; están comprendidos en la enumeración del artícu-
lo 230 del Código Penal, que comprende a los curiales, ajentes de 
la fuerza pública i cualesquiera otros ciudadanos encargados de 
un servicio público. 

Considerando, que, el artículo 233 del Código Penal castiga 
con la pena de trabajos públicos a cualquiera que infiriere heridas, 
con intención de causar la muerte, a alguno de los funcionarios o 
ajeutes designados en el artículo 230, eu el ejercicio de sus funcio-
nes, o con motivo del ejercicio de sus funciones. 

Considerando,' que el artículo 463 del Código Penal autoriza 
a los tribunales; en el caso de que existan circunstancias atenuan-
tes en favor del acusado, cuando la pena impuesta por la lei sea 
la de trabajos públicos, pero no el maximun de éstos, a rebajar la 
pena a la reclusión. 

Considerando, que Manuel Concepción se constituyó parte 
civil, i concluyó en la audiencia por órgano de su abogado pidien-
do se le acordaran ochocientos pesos como daños i perjuicios. 

Considerando, que la Corte do Apelación hizo una recta apli-
cación de la lei o los hechos reconocidos por ella como constantes. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación interpuesto 
por el señor Lorenzo Mayí, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de La Vega, de fecha diez i siete de setiembre de mil nove-
cientos diez i nueve, i lo condena al pago de los costos. 

R. J. Castillo.—A. IVos y 	Báez Lavaslida..—.André3 J. 
Montollo.—A. Arreciando Miura. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores 
jueces que arriba figuran, en la audiencia pública del día veinti-
cuatro de marzo de mil novecientos veinte, lo que yo, Secretario 
General, certifico. 

OCTAVIO LANDOLF [./  

En nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
cautos Dominici, agricultor, natural de Francia i domicilia-
do en El Hoyo, sección de la común de Barahona, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del distrito ju• 

DIOS PATRIA I LIBERTAD.—REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
• 
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dicial de Barahona, de fecha diez i nueve de setiembre de 
mil novecientos diez i nueve, qy lo condena a sufrir la pe- 
na de un año de prisión correccional, a una multa de dos- 
cientos pesos, a una indemnización de doscientos pesos a la 
madre de la joven agraviada, i a los costos, por el hecho de 
sustracción de una menor de diez i seis años. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
s , eretaría del Juzgado de Prillera Instancia de Barahona 
en fecha diez i nueve de setiembre de mil novecientos diez 
i nueve. . 

Visto el memorial presentado por el recurrente. 
Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído al abogado del recurrente, Lic. Gustavo A. Diaz. 

en su escrito de ampliaciones i en sus conclusiones. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General 

de la República. 	 . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos 

los artículos lo. del Código Civil; 3o. i 6o. de la Orden Ejecu 
tiva Núm. 302; i 24 de la Lei sobre Procedimiento de Casa-
ción. . 

Considerando, que el memorial de casación suscrito por 
el señor Santos Dominici es una larga enumeración de cosas 
que "no dice" la sentencia, i que ninguna lei requiere que 
se digan en las sentencias; que en el mismo memorial se ale 
..;1 que no se olió lectura a ciertas piezas, cuya lectura no 
exije tampoco la lei, i que no se permitió al abogado del acu-
sado replicar al Procurador Fiscal. 

Considerando, que el inciso d del artículo 6 de la Orden 

11100
1   Ejecutiva No. 302 autoriza al acusado i a las personas civil-

' mente responsables del delito a replicar a las conclusiones 
del Procurador Fiscal; pero que ni en la sentencia impug- 
nada, ni en el acta de audiencia consta que el defensor del 
tensado pidiese la palabra i ésta le fuese negada por el .Juez; 
que por lo demás sí consta en la sentencia que el defensor 
del acusado produjo su defensa i sus conclusiones; que así 
1)s derechos de la defenáa no fueron violados. 

Considerando, que en la ampliación al memorial de ea- 
•ación producida en audiencia por el abogado Lic. Gusta- 
•° A. Diaz, se ha alegado que el Jurado de Oposición que 
-avió a Santos Dominici por ante el Tribunal Correccional, 
funcionó después de ser ejecutoria en Barahona la Orden 
Ejecutiva No. 302, que abolió la Cámara de Calificación i el 
l ti rado de Oposición en materia correccional. 

artículo 
Considerando, que conforme a la regla establecida en el 

‘ , . irtículo lo. (II Código Civil, la Orden Ejecutiva No. 302, 
lue fué publicada en ' la Gaceta Oficial el 14 de Junio; tio era 

bligatoria en Barahona hasta el 22 de ese mismo mes; que 

1)10S PATRIA I LIBERTAD.—REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el abogado Lic. 
Félix S. Docoudray, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del distrito judicial del Seybo, de fecha veintinueve de 
abril de mil novecientos diez i nueve, que condena al señor Lu-
cas Castillo a sufrir un año de prisión correccional i pago de cos-
tos d  secpi ilr no cumplir con las obligaciones que como padre de los hi- 

vaatloo.ra16T8a. reila Valdez de Castillo, le impone la Orden 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría del Juzga-
do de i  eranIunesvrcia, en fecha .  cuatro de mayo de mil nove-
cientos 	 . • 
iabliOcaíd. o el informe del magistrado Juez Relator. 

Oído el dictamen Jel magistrado Procurador General (le la Re 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos los 
títulos 26 i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que a consecuencia de querella de la señora 
ila Valdez de Castillo el señor Lupas Castillo l'oí ,  ~Mitin 

por tanto el Jurado de Oposición pudo, como lo hizo, funcio-
nar el co2n1siddeelJaunndiz 

que la parte civil concluyó pidiendo se 
condenase a José Dominici, padre del acusado, a una indem-
nización de setecientos pesos; i el Juez no acojió ese pedi-
mento por considerar que ninguna falta era imputable al pa-
dre del raptor; pero condenó a Santos Dominici a pagar una 
indemnización de doscientos pesos a la madre de la joven, 
acordando así lo que no le fué pedido, i excediendo en con-
secuencia los límites de su competencia. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia de Barahona, de fecha diez i nue-
ve de setiembre (le mil novecientos diez i nueve, i envía el 
asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia de Azua. 

1?. J. 	 Arreciendo Miura.—A. n'osa y Gil P. Báez 
Lavaslida.—M. de J. González M.—Andrés J. Montolio. 

Dada i firmada ha Sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces qué enella figuran, en la audiencia pública del 
día doce de marzo de mil novecientos veinte, lo que yo, Se-
cretario General, certifico- 
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dicial de Barahona, de fecha diez i nueve de setiembre de 
mil novecientos diez i nueve, que lo condena a sufrir la pe• 
na de un año de prisión correccional, a una multa de dos-
cientos pesos, a una indemnización de doscientos pesos a la 
madre de la joven agraviada, i a los costos, por el hecho de 
sustracción de una menor de diez i seis años. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Juzgado de Pritlera Instancia de Barahona 
en fecha diez i nueve de setiembre de mil novecientos diez 
1 nueve. 

Visto el memorial presentado por el recurrente. 
Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído al abogado del recurrente, Lic. Gustavo A. Diaz. 

en su escrito de ampliaciones i en sus conclusiones. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General 	II, 

de la República. 	 . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos 

los artículos lo. del Código Civil; 3o. i 6o. de la Orden Ejecu 
tiva Núm. 302; i 24 de la Lei sobre Procedimiento de Casa-
ción. . 

Considerando, que el memorial de casación suscrito por 
el señor Santos Dominici es una larga enumeración de cosas 
que "no dice" la sentencia, i que ninguna lei requiere que i  

e digan en las sentencias; que en el mismo memorial se ale 
upa que no se dió lectura a ciertas piezas, cuya lectura no 
l‘xije tampoco la lei, i que no se permitió al abogado del . acu-
sado replicar al Procurador Fiscal. 

Considerando, que el inciso d del artículo 6 de la Orden 
Ejecutiva No. 302 autoriza al acusado i a las personas civil-
mente responsables del delito a replicar a las conclusiones 
(lel Procurador Fiscal; pero que ni en la sentencia impug-
nada, ni en el acta de audiencia consta que el defensor del 
:tusado pidiese la palabra i ésta le fuese negada por el Juez; 
que por lo demás sí consta en la sentencia que el defensor 
del acusado produjo su defensa i sus conclusiones; que así 

.,, derechos de la defenSa no fueron violados. 
Considerando, que en la ampliación al memorial de ea- 

-,oción producida en audiencia por el abogado Lic. Gusta-
. 	vo A. Diaz, se ha alegado que el Jurado de Oposición que 

illekcavió a Santos Dominici por ante el Tribunal Correccional, 
.. . funcionó después de ser ejecutoria en Barahona la Orden 

Ejecutiva No. 302, que abolió la Cámara de Calificación i el 1'  ,, tirado de Oposición en materia correccional. 
Considerando, que conforme a la regla establecida en el , 

.. „,!rtículo lo. d'll Código Civil, la Orden Ejecutiva No. 302, 
hile fué publicada en 'la Gaceta Oficial el 14 de Junio; 'no era 

„ ,bligatoria en Barahona hasta el 22 de ese mismo mes; que 

por tanto el Jurado de Oposición pudo, como lo hizo, funcio-
nar el c  2nIsiddeerJaurn,3iz 

que la parte civil concluyó pidiendo se 
condenase a José Dominici, padre del acusado, a una indem-
nización de setecientos pesos; i el Juez no acojió ese pedi-
mento por considerar que ninguna falta era imputable al pa-
dre del raptor; pero condenó a Santos Dominici a pagar una 
indemnización de doscientos pesos a la madre de la joven, 
acordando así lo que no le fué pedido, i excediendo en con-
secuencia los límites de su competencia. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia de Barahona, de fecha diez i nue-
ve de setiembre de mil novecientos diez i nueve, i envía el 
asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia de Azua. 

R. J. Castillo:—A. Arredondo 	 Woss y Gil P. Báez 
Larnslida.—M. de J. González Al.—Andrés J. Montolio. 

Dada i firmada ha Aldo la anterior sentencia por los se-
ñores jueces qué-en ella figuran, en la audiencia pública del 
día doce de marzo de mil novecientos veinte, lo que yo, Se-
cretario General, ce•tifico- 

OCTAVIO LA NDOLFI.  

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En nombre de le República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el abogado Lic. 
Félix S. Docoudray, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del distrito judicial del Seybo, de fecha veintinueve de 
abril de mil novecientos diez i nueve, que condena al señor Lu-
cas Castillo a sufrir un año de prisión correccional i pago de cos-
tos por no cumplir con las obligaciones que como padre de los hi-
jos de la señora Tarcila Valdez de Castillo, le impone la Orden 
Ejecutiva No. 168. 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría del Juzga-
do de Primera Instancia, en fechdcuatro de mayo de mil nove-
cientos diez i nueve. • 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
oído el dictamen del magistrado Procurador General de la Re 

pública. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos los 
artículos 26 i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que a consecuencia de querella de la señora 
lar i a Valdez de ('astillo. el SPrIllr Lucas Canino fuí; sometido 

DIOS PATRIA I LIBERTAD. — REPUBLICA DOMINICANA 
r. 
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por el Procurador Fiscal del distrito judicial del Seybo, al Tribu-
nal Correccional, en virtud de la Orden Ejecutiva No. 168, por el 
hecho de no cumplir con sus obligaciones respecto de sus hijos me 
notes Andrés i Riun, habidos con la querellante, su esposa; i con-
denado en fecha veintinueve de abril, de mil novecientos diez i 
nueve, como queda dicho. 

Considerando, que segfin la copia del acta de la declaración 
del recurso de casación, que figura en el expediente, el señor D9 - 
natilo Acosta se presentó en la Secretaría del Juzgado que dictó la 
sentencia (portador de un pliego del Licenciado. Félix S. Docou-
dray quien requería del Secretario levantara un acto de prevei-
miento en casación» contra la sentencia pronunciada por el Juzga-
do Correccional, que condenó al señor Lucas Castillo. 

Considerando, que el recurso de casación contra las senten-
cias dictadas en materia criminal, correccional i de simple policía, 
sólo puede ser intentada, conforme, a los términos del artículo 26 
de la Lei sobre Procedimiento de Casación, por el condenado, el 
ministerio público, i las personas civilmente responsables. 

Considerando, que el artículo 37 de la misma Lei requiere que 

4 la declaración del recurso de casación se haga por la parte intere- 
sada en la Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia; i autori- 
za que se haga por el abogado de la parte condenada, o por un 
:ipoderado especial; caso este último en el cual el poder deberá 
anexarse a la declaración. 

Considerando, que el Licenciado Félix S. Docoudray uo te-
nía calidad para hacer la declaración del recurso en su propio 
nombre, puesto que no fué parte en la causa, que tampoco figura 
en ella conwabogado del 'condenado; que en la declaración del 
recurso no consta que la hiciera como apoderado del señor Lucas 
t'astillo, ni existe en el expediente el potingue para tal caso re-
quiere el -artículo 37 de la Ley; ni dice la declaracion que el recur-
so se interpusiese en nombre del condenado; t ► e así, tal como es-
tá redactada la declaracion, este recurso ha sido intentado por el 
Licenciado Félix S. Docoudray, quien no tenía calidad para ello. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casaciou interpuesto 
por el Lic. Félix S. Docoudray, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del distrito judicial del Seybo, de fecha veinti-
nueve de abril de mil novecientos diez i nueve, i lo. condena al 
pago de los costos. 

R. J. Castillo.—:1. Arredondo Miura.—Andrés J. Montolio.—M. 
de J. González M. —A. Woss y Gil.—P. Báez Lavastida. 

Dada Firmada ha sido la anterior sentencia por los señores 
jueces que arriba figuran, en la audiencia pública del día nueve 
de abril de mil novecientos veinte, lo que yo. Secretario.General, 
certifico. 

OCTAVIO LA NDOLF1 

DIOS PATRIA I LIBERTAt.--REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUJTICIA 
En nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Manuel 
de nacionatidad Siria i residente en la ciu- Jd aacdo(bleo,l scoeroybe 	ii 

Seybo, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del distrito judicial del Seybo, de fecha diez i ocho de junio de mil 
novecientos diez i nueve, que lo condena en defecto a una multa 
de cian pesos; mil pesos de indemnización a favor del señor Lucas 
Campechano, parte civil constituída i al pago de los costos, por ha 
ber causado incendio por imprudencia, o negligencia en una pro-
piedad de Lucas Campechano, irrogándole perjuicios considerables 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secreta. 
ría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha diez i ocho de ju-
nio de mil novecientos diez i nueve. 

Visto el memorial presentado por el abogado del recurrente, 
Lic. J. H. Docoudray, anexo al expediente. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos los 

artículos 34 i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación.. 
Considerando, que en fecha veintiuno de mayo de mil nove-

cientos diez i nueve, el señor Lucas Campechano presentó quere-
lla ante el Procurador Fiscal del distrito judicial del Seybo contra 
el señor Manuel Jacobo «por el hecho de haber incendiado por im 
prudencia a una propiedad de cacao i frutos menores del querellan 
te, con motivo de haber dicho señor quemado un potrero contiguo 
a dicha propiedad i haberse trasmitido por allí el incendio». 

Considerando, que a consecuencia de la ,uerella del señor 
Campechano el señor Jacobo fué sometido al Juzgado de lo correc-
cional por citación del Procurador Fiscal. 

Considerando, que eu fecha diez i ocho de junio de mil nove-
cientos diez i nueve, el Juzgado de Primera Instancia pronunció 
sentencia en defecto contra Manuel Jacobo, por la cual condenó, 
por haber causado incendio por imprudencia, o negligencia en 
una propiedad de Lucas Campechano a cien pesos de multa, mil 
pesos oro de indemnización a favor de Lucas Campechano, parte 
civil constituída i al pago de los costos. 

Considerando, que el señor Manuel Jacobo hizo oposiciqn en 
fecha veinte de junio a la sentencia en defecto del diez i ocho del 
mismo mes, oposición que fué notificada a la parte civil el día 
veintitres, citándola para que compareciese a la audiencia correc-
cional del día treinta del citado mes. 

Considerando, que en fecha veintiocho de junio de mil nove-
cientos diez i nueve el Juzgado de Primera Instancia pronunció 
sentencia por la cual declaró desierta la oposición formada por el 

General de la 

R pl 
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por el Procurador Fiscal del distriée judicial del Seybo, al Tribu-
nal Correccional, en virtud de la Orden Ejecutiva No. 168, por el 
hecho de no cumplir con sus obligaciones respecto de sus hijos me 
nores Andrés i bina, habidos con la querellante, su esposa; i con-
denado en fecha veintinueve de abril, de mil novecientos diez i 
nueve, como queda dicho. 

Considerando, que según la copia del acta de la declaración 
del recurso de casación, que figura en el expediente, el señor Do-
natilo Acosta se presentó en la Secretaría del Juzgado que dictó la 
sentencia «portador de un pliego del Licenciada Félix S. Docou-
dray quien requería del Secretario levantara un acto de prevei-
miento en casación» contra la sentencia pronunciada por el Juzga-
do Correccional, que condenó al señor Lucas Castillo. 

Considerando, que el recurso de casación contra las senten-
cias dictadas en materia criminal, correccional i de simple policía, 
sólo puede ser intentada, conforme a los términos del artículo 26 
de la Lei sobre Procedimiento de Casación, por el condenado, el 
ministerio público, i las personas civilmente responsables. 

Considerando, que el artículo 37 de la misma Lei requiere que 
la declaración del recurso de casación se haga por la parte intere-
sada en la Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia; i autori-
za que se haga por el abogado de la parte condenada, o por un 
apoderado especial; caso este último en el cual el poder deberá 
anexarse a la declaración. 

Considerando, que el Licenciado Félix S. Docoudiay uo te-
nía calidad para hacer la declaración del recurso en su propio 
nombre, puesto que no fué parte en la causa, que tampoco figura 
en ella .como'abogado del condenado; que en la declaración del 
recurso no consta que la hiciera como moderado del señor Lucas 
Castillo, ni existe en el expediente el podelque para tal caso re-
quiere el artículo 37 de la Ley; ni dice la declaracion que el recur-
so se interpusiese en nombre del condenado; qoe así, tal como es-
t i redactada la declaracion, este recurso ha sido intentado por el 
Licenciado Félix S. Docoudray, quien no tenía calidad para ello. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casaciou interpuesto 
por el Lic. Félix S. Docoudray, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del distrito judicial del Seybo, de fecha veinti-
nueve de abril de mil novecientos diez i nueve, i lo condena al 
pago de los costos. 

R. J. Costillo.—A. Arredondo Miura.—Andrés Montolio.—M. 
de J. González M.—A. IVoss y Gil.— P. Báez Lavastida. 

Dada i•irmada ha sido la anterior sentencia por los señores 
jueces que arriba figuran, en la audiencia pública del día nueve 
de abril de mil novecientos veinte, lo que yo, Secretario .General, 
certitito. 

OCTAVIO LANDOLFI 

DIOS PATRIA I LIBERTA15.•—REPUBL1CA DOMINICANA 
L A SUPREMA CORTE DE JUJ'TICIA 

En nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Manuel 
Jacobo, comerciafite, de nacionatidad Siria i residente en la ciu-
dad del Seybo, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del distrito judicial del Seybo, de fecha diez i ocho de junio de mil 
novecientos diez i nueve, que lo condena en defecto a una multa 
d e  cien pesos; mil pesos de indemnización a favor del señor Lucas 
Campechano, parte civil constituída i al pago de los costos, por ha 
ber causado incendio por imprudencia, o negligencia en una pro-
piedad.de Lucas Campechano, irrogándole perjuicios considerables 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secreta-
: ría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha diez i ocho de ju-

nio de mil novecientos diez i nueve. 
Visto el memorial presentado por el abogado del recurrente, 

Lic. J. II. Docoudray, anexo al expediente. 
Oído el informe del kpágistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del 'magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos los 

artículos 34 i 71 de la Lei sobre Procedimiento de Casación.. 
Considerando, que en fecha veintiuno de mayo de mil nove-

cientos diez i nueve, el señor Lucas Campechano presentó quere-
lla ante el Procurador Fiscal del distrito judicial del Seybo contra 
el señor Manuel Jacobo «por el hecho de haber incendiado por im 
prudencia a una propiedad de cacao i frutos menores del querellan 
te, con motivo de haber dicho señor queirado un potrero contiguo 
a dicha propiedad i haberse trasmitido por allí el incendio». 

Considerando, que a consecuencia de la ritterella del señor 
Campechano el señor Jacobo fué sometido al Juzgado de lo correc-
cional por citación del Procurador Fiscal. 

Considerando, que en fecha diez i ocho de junio de mil nove-
cientos diez i nueve, el Juzgado de Primera Instancia pronunció 
sentencia en defecto contra Manuel Jacobo, por la cual condenó, 
por haber causado incendio por imprudencia, o negligencia en 
una propiedad de Lucas Campechano a cien pesos de multa, mil 
pesos oro de indemnización a favor de Lucas Campechano, parte 
civil constituída i al pago de los costos. 

Considerando, que el señor Manuel Jacobo hizo oposición en 
fecha veinte de junio a la sentencia en defecto del diez i ocho del 
mismo mes, opoSición que fué notificada a la parte civil el día 
veintitres, citándola para que compareciese a la audiencia correc-
cional del día treinta del citado mes. 

Considerando, que en fecha veintiocho de junio de mil nove-
cientos diez i nueve el Juzgado de Primera Instancia pronunció 
sentencia por la cual declaró desierta la oposición formada por el 
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señor Manuel Jacobo; i confirmó la sentencia en defecto de fecha 
diez i °eh) de junio. 

Considerando, que según la copia del acta de declaración del 
recurso de casación interpuesto rur el señor Manuel Jacobo,-el re-
currente hizo dicha declaración el día diez i ocho de junio de mil 
novecientos diez i nueve, fecha en la cual.fué dictada la sentencia 
en defecto. 

Considerando, que conforme a la disposición del artículo 24 
de la Lei sobre Procedimiento de Casación, el plazo para interpo-
ner este recurso contra las sentencias dictadas en defecto en mate-
ria criminal, correccional i de simple policía, se empieza a contar 
desde el día en que la oposición no fuese admisible. 

Considerando, que si se puede recurrir en casación contra las 
sentencias en defecto, contra las cuales no se ha intentado oposi-
ción es a condición de que por haber expirado el plazo de la opo-
sición hayan adquirido el caracter do difinitiva; que en el presen-
te caso habiendo sido declarado el recurso de casacion en una fe-
cha en la cual aún era posible hacer oposición a la sentencia en 
defecto, esa declaracion del recurso hecha temporaneamente lo ha-
ce inadmisible. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacioe interpuesto 
por al señor Manuel Jacobo, contra sentencia del Juzgado de Pri . 

 mera Instancia del distrito judicial de! Seybo, de fecha diez i ocho 
de junio de mil novecientos diez i nueve, i lo condena al pago de 
los costos. 

J. Castillo.—: I. Arredondo .Miura.—M. de J. Gonzalez M.— 
A.Woss y Gil.---P. Báez Lavastida.- .- Andrés J. Móntalo. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores 
jueces que arriba figuran, en la audiencia pública del día veinti 
seis de marzo de mil novecientos veinte, lo que yo, Secretario Ge-
neral, certifico. 

DIOS PATRIA I LIBERTAD.—REPUBLICA DOMINIOIN A 

La Suprema Corte de Justicia 

Vista la instancia que en fecha diez de este mes ha dirijido a 
la Suprema Corte de Justicia, el ciudadano Felipe. Goico, notario 
público de la común del Seybo, en In que pide se le conceda una 
licencia por el térinino de seis meses para pasar a la vecina isla de 
Puerto Rico, en busca de salud. 

Visto el dictatneu escrito del magistrado Procurador Genera 
de la República. 

Visto el artículo 63 de la Lei del Notariado. 

La Suprema Corte de Justicia, resuelve r•nceder al ciudada- 

no Felipe Goico la licencia quwolicita por el término de seis 
sea, mediante la entrega de sus archivos al otro notario de esa 

Comuníquese al magistrado Procurador General de la Repú-
blica, para los fines consiguientes. 

Dado eu el Palacio de Justic(a, en la ciudad de Santo Domin-
go, Capital de la República, a los veinticinco días del mes de fe-
brero de mil novecientos veinte, año 77 de la Independencia i 57 
de la Restauración. 

R. J. Cadillo.—M.de J. González M.—A. Woss y Gil. — P.Bárz 
Lavastida—Andrés J. Montolío— A. Arredondo 3liura. 

Dado i firmado ha sido el anterior auto, por los señores jue-
ces que arriba figuran, el mismo dia, mes i año en expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LANDOLFI. 

OCTAVIO LAN DO LH. 
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señor Manuel Jacobo; i confirmó la sentencia en defecto de fecha 
diez í °ch.) de junio. 

Considerando, que según la copia del acta de declaración del 
recurso de casación interpuesto piar el señor Manuel Jacobo,•el re-
currente hizo dicha declaración el día diez i ocho de junio de mil 
novecientos diez i nueve, fecha en la cual . fué dictada la sentencia 
en defecto. 

Considerando, que conforme a la disposición del artículo 24 
de la Lei sobre Procedimiento de Casación, el plazo para interpo-
ner este recurso contra las sentencias dictadas en defecto en mate-
ria eriminal, correccional i de simple policía, se empieza u contar 
desde el día en que la oposición no fuese admisible. 

Considerando, que si se puede recurrir en casación contra las 
sentencias en defecto, contri las cuales no se ha intentado oposi-
ción es a condición de que por haber expirado el plazo de la opo-
sición hayan adquirido el caracter de difinitiva; que en el presen 
te caso habiendo sido declaradó el recurso de casacion en una fe 
cha en la cual aún era posible hacer oposicion a la sentencia en 
defecto, esa declaracion del recurso hecha temporaneamente lo ha-
ce inadmisible. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacioe interpuesto 
por al señor Manuel Jacobo, contra sentencia del Juzgado de Pri 
mera Instancia del distrito judieial de! Seybo, de fecha diez i ocho 
de junio de mil novecientos diez i nueve, i lo condena al pago de 
los costos. 

J. Coslillo.—A. Arredondo .Miara.—.11. de J. Gonzalez M.— 
A.Truss y Gil.---P. Báez Lavastida.- .-Andrés J. Monlobo. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores 
jueces que arriba figuran, en la audiencia pública del día veinti 
seis de marzo de mil novecientos veinte, lo que yo, Secretario Ge-
neral, certifico. 

OCTAVIO L A N DOLVI. 

n o Felipe Goico la licencia que.solicita por el término de seis 
ses, mediante la entrega de sus archivos al otro notario de esa 
tuú u.  

Comuníquese al magistrado Procurador General de la Repú-
blica, para los fines consiguientes. 

Dado eu el Palacio de Justicia, en la ciudad de Santo Dotnin-
, Capital de la República, a los veinticinco días del mes de fe• 
ro de mil novecientos veinte, año 77 de la Independencia i 57 
la Restauración. 

R. J. Castillo.—M.de J. González M.—A. Woss y Gil.—P.Bá(z 
T,avasiida---Andrés J. Montolio— A. rredondo 

Dado i firmado ha sido el anterior auto, por los señores jue-
ces que arriba figuran, el mismo dia, mes i año en •I expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico. 

OCTAVIO LANDOLFI. 

4 
DIOS PATRIA I LIBERTAD.—REPUBLICA DOMINO NA 

La Suprema Corte de Justicia 

Vista la instancia que en fecha diez de este mes ha dirijido a 	411 
la suprema Corte de Justicia, el ciudadano Felipe. Goico, notario 
público de la común del Seybo, en la que pide se le conceda una 
licencia por el térMino de seis meses para pasar a la vecina isla de 
Puerto Rico, en busca de salud. 

Visto el dictamen escrito del magistrado Procurador General 
de la República. 

Visto el artículo 63 de la Lei del Notariado. 
La Suprema Corte de Justicia, resuelve e•nceder al ciudada. 
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